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partitura, prohibiéndose su substituoión por otros diferen¬
tes. En las demás funciones que no sean representaciones de

6pera se procuraré el roayor numero posible de Profesores que

no podré ser inferior el de sesenta y oinoo. beberán dichos
Profesores reunir a juicio de la Junta de Gobierno las debi¬

das oond loi ones pare el buen derempeño de su parte.
oe citados Profesores a ves-

Para el buen régimen del servicio de orquesta, la Era-

presa deberá designar un rapresentante.

EEHS03AL ES LA EMP3E3A.

SI Empresario nombrará libremente los dependientes en¬

cargad oe de la venta y despacho de localidades,, utilizará los
servicios de los demás empleados, tales como acomodadores,

porteros, sirvientes y grooms que vienen prestando servicio
en este Gran reatro, los que serán respetados en los cargos

que eotualraente ocupan, cuya relación se facilitará al Bnpre
serio.

Podré el ^ipreaerio peâir la destitución o cambio de

servicio de cualquiera de dichos empleados que podrá acordar

la Junta de Gobierno por motivo justificado, siendo a cargo

del Empreñarlo la responsabilidad de cuantos incidentes o re-
*É;.:

olanaciones puedan derivarse de los acuerdos que adopte la

Junta de Gobierno con relación a Ies projJueateB de des ti tu -

ción o oarabio.

Is Junta de Gobierno se reserva la faoultad de desig¬

nar el personal que deba cubrir las vaoantes que puedan pro-

duc irse.

351 Empresario.podré imponer a dichos empleados correo-

La Empresa deberd tener constantemente, ¿urente la re¬

presentación de les funciones cuatro acomodadores en le pla

durante lea representado -

nes.
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